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Solicitud de Suscripción de Convenio Regional de Asistencia 
Técnica Para Programas Habitacionales (CRAT). 

 

Para acceder e iniciar la solicitud en línea para la “Solicitud de Suscripción Convenio Regional de 

Asistencia Técnica”, las personas naturales o Jurídicas, deben acceder a la siguiente ruta 

http://app.proveedorestecnicos.minvu.cl/ 

 

 

Una vez desplegada la pantalla deberá registrarse haciendo clic en el vínculo “Registrarse como 

nuevo usuario, haga clic aquí.”, si ud. ya se encuentra registrado ingrese su Rut con dígito 

verificador, sin puntos ni guión, y presione el botón “Iniciar Sesión”. 

 

 

 

En caso de que sus datos no sean válidas, desplegará el mensaje “Usuario ingresado no existe o 

contraseña incorrecta.”, debiendo ingresar nuevamente su Rut y contraseña. En caso de no 

recordar la contraseña debe presionar “Recuperar contraseña, haga clic aquí”, y su contraseña será 

enviada al correo electrónico registrado previamente. 

Validada sus credenciales, el Sistema lo enviará a la bandeja de solicitudes, desde la cual podrá 

generar su solicitud de inscripción de la siguiente manera: 

 

http://app.proveedorestecnicos.minvu.cl/
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Solicitud de Suscripción de CRAT 

Una vez dentro del sistema se debe seleccionar en el campo registro “Entidad”; en el campo tipo de 

solicitud “Solicitud de Convenio” y presionar el botón “Nueva Solicitud” 

 

En la primera pantalla de la solicitud, el Sistema ofrece los campos de identificación de la Entidad, 

la dirección dentro de la Región en la que solicitará suscripción de Convenio, la categoría en que 

desea suscribirse y la identificación de un contacto. Luego, se debe presionar el botón “Guardar y 

Continuar” 

 

Una vez completados los campos obligatorios de la primera pantalla, se deben completar los datos 

y adjuntar los documentos en cada ítem de la lista de antecedentes, según corresponda. 
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En el caso de las personas jurídicas, se debe completar la información de los miembros de la persona 

jurídica. Cada vez que se crea un integrante, se despliegan las pestañas para cada antecedente 

solicitado, donde se llena la información correspondiente y se adjunta el documento en formato 

PDF no superior a 2Mb de peso. 

 

 

En cada pestaña se debe presionar el botón “Guardar y Continuar”, y en la última pestaña se debe 

presionar el botón “Finalizar”  

En el listado de integrantes, se refleja en una grilla que permite editar los datos del integrante o 

eliminarlo. 

  

De la misma forma se ingresa el listado de trabajadores, los datos y antecedentes correspondientes 

a la Nómina de los Asesores, Profesionales, Técnicos y Administrativos que se relacionarán con el 

SERVIU 

Posteriormente se deben adjuntar los restantes antecedentes administrativos de la Entidad, con sus 

respectivos datos. 
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El ítem “Documentos Legales” se refiere a los documentos de constitución y vigencia de la persona 

jurídica, además de las declaraciones juradas de la entidad y de los trabajadores. 

Una vez enviada la solicitud, el usuario recibirá en su casilla de correo un mensaje de confirmación, 

acompañado de un comprobante en formato PDF. 

 

 

 

 

 


